
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  59470 – 12  
Condenado WILLIAM ORLANDO CASTILLO JIMENEZ 
C.C # 1013679349 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 1 de Octubre de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 584 del 
ONCE (11) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), por el término 
de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 2 de Octubre de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  59470 
Condenado WILLIAM ORLANDO CASTILLO JIMENEZ 
C.C # 1013679349 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 3 de Octubre de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 4 de 
Octubre de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 

 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 















 

Señor 

JUEZ 12 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA  

 

REF: 11001600001520160472700   N.I. 59470 

  

JOSE VICENTE DIAZ HERNANDEZ  identificado como aparece al pie de mi firma, 

domiciliado en la ciudad de Bogotá. Actuando en calidad de apoderado del señor 

WILLIAM ORLANDO CASTILLO JIMÉNEZ, domiciliado en la ciudad de Bogotá 

identificado con1.013.679.349 de Bogotá, a través del presente escrito interpongo 

recurso de reposición y en subsidio el de apelación en contra de la decisión que 

revoca el mecanismo sustitutivo de prisión domiciliaria teniendo en cuenta lo 

manifestado por los familiares del penado. 

Que l señor WILLIAM ORLANDO CASTILLO JIMÉNEZ, cuenta con 27 años de edad, 

desde la edad de 18 años comenzó a tener problemas de salud mental los cuales 

fueron detectados estando en reclusión en la cárcel del circuito judicial de Florencia 

Caquetá. Historia clínica que reposa en la IPS donde fue atendido en su momento 

por orden del inpec, desde ese momento es fármaco dependiente hasta la fecha 

toda vez que se le están suministrando medicamentos para tratarlo sin supervisión 

médica, no a sido posible llevarlo a controles médicos debido a que la familia es de 

escasos recursos económicos para pagar a un profesional del derecho para sacar los 

permisos para llevarlo a citas médicas de manera verbal se le solicitaba a los 

funcionarios del inpec cada vez que hacían las visitas de control para que 

colaboraran para llevarlo al médico y la respuesta siempre fue que tenían que 

contratar un abogado para que este solicitara el permiso ante el juzgado.  

Las trasgresiones efectuadas por parte de mi representado son dadas a la falta del 

medicamento el cual es suministrado en los alimentos por parte de sus familiares, 

los cuales no han sido suministrados en los últimos meses debido a la dificulta para 

adquirirlos  por falta de dinero y de formula médica, El no suministro de 

medicamentos conlleva a la perdida de la calma y tranquilidad de esta persona como 

consecuencia de esto la persona a cometido las trasgresiones. Teniendo encuenta 

que WILLIAN ORLANDO CASTILLO JIMENEZ tiene estados de ánimo variables 

depresivos, efusivos, paranoicos cuando no está bajo el efecto de los medicamentos 

los cuales no los toma de manera voluntaria por esta razón no es viable recluirlo en 

centro penitenciario puesto que estaría en riesgo su integridad física. 

 



Con base en lo anterior se solicita al despacho  

1. Reponer la decisión mediante la cual se revocó el mecanismo sustitutivo de 

la prisión domiciliaria y en su lugar permitir que continúe WILLIAN ORLANDO 

CASTILLO JIMENEZ en prisión domiciliaria toda vez que sus condiciones de 

salud mental no son las mejores y familia es la se está haciendo responsable 

del comportamiento de este. De no conceder la reposición concédase en 

subsidio el recurso de apelación. 

   

2. Se solicitad al despacho de manera respetuosa ordenar una valoración médica 

por parte de un equipo interdisciplinario para WILLIAN ORLANDO CASTILLO 

JIMENEZ para establecer el tratamiento a seguir y oficiar al instituto nacional 

penitenciario y carcelario INPEC colaborar  con el traslado de este a el centro 

médico respectivo.  

 

 

Respetuosamente, 

 

 
JOSE VICENTE DIAZ HERNANDEZ 

C. C. 79.584.465 de Bogotá 

T.P. 355.963 del C.S. de la J. 

EMAIL jvd-36@hotmail.com 
 





Outlook

RECURSO DE REPOSICION Y SUBSIDIO APELACION JUZGADO 12 DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Desde jose diaz <jvd-36@hotmail.com>
Fecha Vie 20/09/2024 10:34
Para Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (598 KB)
reposicion willian orlando.pdf; PODER WILIAM CASTILLO.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de jvd-36@hotmail.com. Por qué esto es importante

Cordial saludo 

adjunto envió recurso escrito  de reposición y en subsidio de apelación  junto con poder 

con toda atención 

José Vicente Díaz Hernández
e mail jvd-36@hotmail.com 
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